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EDICTO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30-11-2009, acordó

anunciar la convocatoria de ayudas de cooperación a países en v ías de desarrollo ,

que se regirán por  las bases aprobadas por  el  Ayuntamiento  Pleno con  fecha 14 de

octubre de 1996 y sus posteriores modificaciones.

Plazo de  presentación:  durante  los 45 días siguientes  a  la  publicación del  presente

anuncio en el DOGV.

Lugar de presentación:  registro general del Ayuntamiento.

Publicidad de las bases de la convocatoria:  Secretaria del Ayuntamiento y página web

municipal www.ibivirtual.com – sección Ayuntamiento/trámites.

Presupuesto:  existe  la  cantidad   de  54.650'-  €  en  la  partida  506.4630.48000  del

presupuesto vigente.

Ibi, 1 de diciembre de 2009
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